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CONGRESO NitCiONAL

De«T©t^ Kúm. 61

El C&ngroso Nacional
DECRETA-

Artículo lí*—Se establece el impuesta 
áel Registro de la Propiedad á favor del 
^Tesoro Páblico, en la forma siguiente:
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Art- 29—El que se proponga registrar 

im título ó documento, pagará el valor 
r^pectivo conforme ai anterior arancel 
én la Administración 'd e  Rentas del dê  
l^rtamento, ó en la Receptoría de la seo 
^ón iudicial donde debe hacej^e la ins
cripción, para cuyo efecto el Registrador, 
deSpu^ de'examinar y  oaiifícar'el docu- 
m ^to presentado, y  encontrando precC' 
dente registro, dará dos constancias 
al interesado, indicando la cantidad que 
déte pagarse para que la entere donde 
terrésponda. Sin ^tas constancias, el 
Administrador ó Receptor no podrá ex- 
pedir las boletas á que se redere el ar. 
ííeulo 39

Art. 39—El Administrador ó Receptor 
de Rentas dará al interesado las boletas 
por valor del entero, las que serán pre
sentadas al Registrador de la Propiedad, 
quien deberá proceder á la inscripción 
tan luego como le sean, presentadas.

Alt. 49—El Registrador dejará en su 
oficina las boletas que le presenten los 
interesados; y cada fin de mes las remi
tirá á la Adroinistración'ó Receptoría de 
Rentas para que estos empleados de Ha
cienda las confronten.

Se entiende*por interesado cualquier 
individuo que presente un documento ó 
título de propiedad, sin que sea necesa
rio que exhiba poder, en su caeo.

Art. 59—-Ningún Registrador procede
rá á la inscripción de títulos ó documen
tos sin tener á la vista la boleta del Ad
ministrador ó Receptor de Rentas, y el 
que cóntravinieré esta disposidón, paga
rá una multa dé doscientos pesos á be
neficio del Pisco, sin pérjuicio de ser 
destituido del empleo.

Art. 69— L̂as multas á que se refiere 
esta ley serán impuestas por Iff Corte de 
Apelaciones respectiva y exigidas gu 
bernativamente _ por el empleado fiscal 
donde se cometiese la omisión.;

Art. 79—Los Notarios Públicos ó Jue
ces cartularios reñaitirán á fin de cada 
mes, al K scal General de Hacienda, ím 
conocimiento-con los nombres de los otor
gantes y el valor de la propiedad, de to
das las escrituras regisfcrables^ que hu
bieren autorizado.

Art. 89—Quedan derogadas las dispo
siciones dél Código Civil que se opongan 
al presenté decreto.

Dádo en Tegucigalpa, en el Salón -de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
tres días 4el ines dé marzo de mil- nové- 
cientos nueve.

- J. J. O R D Ó 5ÍE 2,
Vicepresideiite

K  Co l in d r e s  ZúSírGA,
Secretarlo 19

Ga r l o s  H . R e y e s ,
Secretario £?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de marzo-de 1909, 
MlGfTEL R . D I v íl a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. BustiUo.

A V I S O S

Para los efectos de ley se publica el 
siguiente proyecto de contrata:

Francisco A. Rodríguez, OScial Mayor 
de la Secretaría de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, en 
representación del Gobierno de esta 
República, que en adelante se llamará 
el Gobierno, por una parte; y don Julio 
Villars, mayor de edad, casado, mecá- 
nico-electricísti y vecino de Comaya
güela, que en adelante se llamará el 
Contratista, por otra, han convenido en 
celebrar, y  por la presente celebran, el 
contrato siguiente:

Frímero.—El Contratista^ se obliga á 
suplirlos fondos y hacer los trabajos 
necesarios:

a) Para incorporar todo el caudal de 
agua de la quebrada La Tigra, á la de 
Jutíapa, á fin de utilizarlas en esta ca
pital para el consumo público y como 
fuerza motriz para el alumbrado eléctrico 
de la misma.

W Para costear los materiales que 
faltan para terminar la instalación de la 
planta eléctrica de La Leona y del Centro 
de Distribución situado al Sur del Palacio 
Nacional, ensanchar el alumbrado pú
blico de Tegucigalpa y Comayagüela 
hasta completar uñ. máximum de noven- 
tínueve lámparas de arco y - cuarenta in- 
candeeentes dé veinticinco bujías para 
los lugares á donde no alcancen satisf ac- 
ioriamente los rayos de las primeras y  
proveer.de alumbrado eléctrico á todos 
los particulares que lo soliciten, hasta 
donde alcance la corriente disponible 
después de atender el servicio público 
en la extensión arriba consignada.

e) Para extender e l servidlo de agua 
potable já todos los edificios públicos y  
casas particularés de ambas Ciudades 
que lo soliciten,-hasta dónde alcance el 
agua disponible, sin perjuicio dé los que 
ya tengan instalado este servicio; pero en 
ningún casó estará obligado á extender 
ios tubos de uñ diámetro de dós pulgadas 
6 mayor, en una longitud que exceda de 
dosaentos metros en cada año civil; y 

Para la conservación y  reparación, 
y para efectuar lás mejoras y  modifica-
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cion.es que él crea convenientes en los 
inmuebles, para lo cual se le autoriza, y 
la reposición del material fucgible, á 
que se refiere la cláusula segunda; así 
como para el pago del personal necesa* 
rio para la administración y funciona
miento de los dos servicios que en la 
misma cláusula se mencionan Las can
tidades que el Contratista supla, que no 
podrán exceder de sesenta mil pesos, 
devengarán el interés de uno por ciento 
mensual desdé la fecha en que los res 
pectivosí desembolsos se efectúen hasta 
la completa solución de la deuda; y los 
intereses atrasados producirán nuevos 
intereses á este mismo tipo y se capitali
zarán semestral mente.

Segundo.—El Gobierno da al Contra
tista todos los inmuebles, muebles, equi
po, materiales y enseres de tódas clases 
que pertenecen, están en actual servicio 
ó han sido destinados al uso de los dos 
servicios públicos denominados Empresa 
de Agua y  Luz Eléctrica, de esta ciudad 
y  Comayagüela, én anticresis, para que 
los administre en los términos que en 
esta contrata se declaran, perciba sus 
frutos y  rendimientos de todas clases, y 
deducidos los gastos de conservación, T e- 
paración, administración y funcionamien
to, aplique el producto líquido al pago de 
los intereses de las cantidades que supla 
■conformé á lo dispuesto en la , cláusula 
primera, y después al capital del crédito 
allí mencionado. Dichos bienes són los 
siguientes.

(Aquí el detalle)
le'cero.—Constituirán lós frutos y 

reud’ m’entos de las cosas dadas en an-
tícreí'i5>

а) Los fondos que, al entrar en vigor 
esta contrata, existan en la Tesorería de 
Agua y Lúz Eléctrica, ios cuales serán 
entregados, sin demora, ál Contratista,

б) El producto del impuesto de un pe
so per la introducción á Tegucigalpa y 
Comayagüela de cada quintal de merca
derías extranjeras, á que se refiéren los 
decretos números 202, de 17 de marzo de 
18&8; y,117, de 15 de marzo de 1901.- 
ílste  impuesto no podrá suprimiríse ni 
disminuirse mientras no estén comple
tamente pagados el principal é intereses 
del crédito mencionado en lá cláusula 
primera.

e) La cuota mensual de seis pesos por 
cada lámpara de arco, para; cubrir los 
gastos de carbón y arreglo diario quenada 
una ocasiona, tres pesos por cada látn- 
para incandescente y él valor de la repo
sición dé estas últimas, que para él alum
brado público de sus respectivas j urisdicr 
ciones deberán pagar las Municipalida
des de -Tegucigalpa y Comayagüela sj 
desean seguir recibiendo este servicio; 
para éste efecto, eV Contratista notificará 
á dichas municipalidades que el pago de

la cuota referida es condición indispen 
sable para la continua ció u del servicio 
de que se trata. Si dentro de los diez 
primeros, días del mes siguiente á aquel 
en que e.sta notificación se hiciere, di
chas municipalidades ó cualquiera de 
ellas no hubiesen efectuado el pago de 
la cantidad que les corresponda por el 
tiempo trascurrido desde el día siguiente 
al de la notificación hasta el último del 
referido mes, el Contratista podrá sus
pender el servido á la que no hubiese 
cumplido dicha obligación. Igual sus
pensión podrá hacer siempre que, dentro 
de los diez primeros días dé cualquier, 
mes, no se haya efectuado el pago de lâ  
cantidad correspondiente al mes inte
rior. Siempre que se reponga alguna ó 
algunas de las lámparas incandeeentes, 
se dará aviso de ello á la respectiva Mu
nicipalidad, y ésta deberá pagar su valor 
al mismo tiempo que la cuota del mes en 
que la reposición se haya efectuado: no 
haciéndolo así,.habrá lugar á la suspen
sión del servicio de las lámparas no pa
gadas.

d) Las cantidades que paguen los par
ticulares que hagan instalar el alumbra
do eléctrico en sns casas ppr el valor de 
los materiales suministrados y en reem
bolso de los gastos de instalación; y  el 
Iprodncto^del canon mensual que dichos 
particulares deberán pagar por el servi
cio en referencia-

e) Las cantidades que paguen los par
ticulares que hagan instalar el - agua 
potable en sus casas por los materialés 
sumínistradós y en jreembolsó de los 
gastos dé instalación;^ y el producto del 
canon-m^'sual que dichos particular^, 
deberán pagar por este servició; y
' f )  Las demás . cantidades que, .por 
cualquier motivo, ingresen de una ma
nera* eventual á la caja déla  Empresa.

¿líáríí?.—Los frutos -y rendimientos 
especificados en la cláusula que- antece
de, serán percibidos directamente por el 
Contratista,' por sí ó por medió de sus 
agentes.

^El Gobierno tendrá derecho 
á seiscientas lámparas Incandeeentes de 
diez y seis bujías para colocarlas en los 
edificios pertenecientes al Estado ó que 
se hallen ocupados en algún servicio del 
mismo, debiendo cargársele én éueutá 
los gastos de instalación, y para alum
brar dé manera adecuada las residencias 
particulares del s'eííó'r Presidénté de la 
República y  de los sefiórés Secretarios 
de Estado, si ellos lo solicitaren y paga
ren los gastos de instalación. Fuera'de 
este límite; el Gobiéruo; no podrá orde^ 
nar instalación alguna, , Las lámparas 
que hayan de estar encendidas hasta 
amanecér, se considerarán dobles. 
"’á'ércÉo.f̂ Pára los' párticularéSj el ser

vicio dé alumbrado eléctrico ^tárá su
jeto á las reglas siguientes:

a) Por regla general, sólo el Contra
tista ó sus agentes podrán efectuar las 
instalaciones en el interior de los edifi
cios Sin embargo, los interesados po
drán hacerlo por medio de instaladores 
extrafíos á la Empresa; pero en este caso 
no se les suministrará corriente eléctrica 
mientras la instalación no haya sido 
inspeccionada y aprobada por el Con
tratista ó un agente delegado por él 
efecto. Las conexiones de la red de 
alambre hasta el corto circuito de la ca
sa, no podrán hacerse en ningún caso 
sino por, el Contratista ó sus agentes. 
Las lámparas y  contadores sólo podrán 
ser suministrados por la Empresa.

Ó) La construcción de las líneas hasta 
las casas de los que soliciten instalacio
nes, se hará—por regla general—á costa 
de la Empresa; pero si dichas casas dis
taren más de trescientos metros de la lí
nea más próxima, no podrá obligarse al 
iOohtratista á hacer la instalación, si no 
es 'mediante arreglo especial con los inte
resados en cuanto al costo de dichas 
líneas.

c) Por cada lámpara incandescente de 
diez y  seis bujías se pagarán dos pesos 
cincuenta centavos mensuales; y  por las 
fraedones de lámpara, una cantidad 
proporcional á este precio. El alumbra
do sé entiende que durará hasta las doce 
de la noche, y por las lámparas destina
das á alambrar hasta amanecer, se co
brará él doble.
‘ d) Todo el que tenga más de tres lám
paras instaladas en un solo edificio po
drá instalar también—á su costa— 
medidor para determinar la cantidad 
mensual que deba pagar por la corriente 

consuma, que será la de treinta cen
tavos por hectawatt; pero dicha cantidad 
no podrá, en ningún case, ser menor 
que la que Corresponde á tres lámparas 
de diez y seis bujías, aunque la corriente 
,consumida no arroje este núméro.

e) Dando aviso por escrito al Contra- 
.tista, los abonados tendrán derecho á qne 
se  les suspenda el servicio por el tiempo 
determinado que ellos fijen, sin bajar de 
un més; y  en ese caso no habrá Ingar ai 
pago de la cuota mensual correspondien
te al tiempo que dure ia suspensión: los 
gastos qne se ocasionen para cortar y  
volver á suministrar la corriente serán 
de cuenta de lós interesados; y  esas ope
raciones sólo podrán practicarse por el 
Contratista ósus agentes.

f )  - Podrá' suspenderse el servició por 
las causas siguientes: 1 ,̂ por falta* dé' 
pago.de la cuota correspondienté; 
pues d&habersé reclamado por dos veces 
con intervalo de tres días, por lo menos; 
2 ,̂ por el'hecho de encontrarse^ ̂ en un 
edificio lámparas en mayor número ó de 
mayor intensidad, que. aquellas .á que ne 
tenga derecho en proporción á la cnanr 
tía de la cuota mensual que se pague i
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CENTRO-AMEKICA 283

la Empresa en este caso el abonado de- 
bei'á pagar al Contratista una cantidad 
igual al doble de la cuota de un mes en 
tero correspondiente al exceso de lám
paras ó de intensidad que se le descubra; 
-3®, por alterar las instalaciones coloca
das en los ediñcios sin autorización del 
Contratista: el abonado en cuya casa se 

'lüeiere tal cosa será responsable por los 
perjuicios que de ella se sigan.

Séptimjo.—A. fin de evitar los graves 
peligros que encrasa la falta de expe 
riencia en el uso del alumbrado eléctri- 
vco, el Contratista ó sus agentes podrán, 
siempre que lo crean conveniente, ins
peccionar las instalaciones colocadas ^n 

interior de todo edificio, ya sea públi- 
cô ó de algún particular, y dictar las dis
posiciones que juzguen necesarias para 
evitar diclios peligros. Para este efecto, 
■todo ocupante ó duefio de edificio estará 
obligado á permitir la entrada del Con
tratista ó sus agentes y á cumplir las 
disposiciones que éstos dicten con el ob
jeto indicado; y si se negare este permi
so ó no se cumplieren dichas disposicio
nes. podrá suspendérsele el servicio dis- 
ereeionalmente.

—Siempre que se suspenda el 
servicio de alumbrado á las Municipali- 
dades ó á los particulares por no haber 

. satisfecho sus respectivas cuotas, ó por 
cualquier otro motivo imputable á ellos 
mismos, para que dicho servicio pueda 

' reinstalarse será condición indispensable 
^«é el moroso ó culpable pague prévia- 
iúente todo lo adeudado por canon y por 
:ga^s de suspensión y reinstalación.
, iVíMíeno.—Laobligación de rendir cuen- 

de los productos que la ley impone ai 
^ntratista, como acreedor anticresista, 
•se.sujetará á las regias siguientes: 

a) Las entradas se comprobarán por 
las listas detalladas de los abonados, una 
vez depurada de los recibos que por cual- 
■qoier motivo no hubiesen sido pagados, 
' h) Las salidas por pedidos al exterior,

. se demostrarán cón las facturas de las 
'.casas remitentes y las cuentas de comí 
.-s]ón y gastos de los agentes que inter- 
yengán en ellos; y los gastos de otra ín- 
d&le, cualesquiera que sean, y las eroga- 
•Ciones por sueldos se consignarán en 
planillas semanales firmadas por el Oon- 

.^atista ó  su agente. Los documentos 
dé las dos clases mencionadas en esta 
sección serán visados por el Ministro de 
'fomento, y devueltos al Contratista, á 
.qnien servirán de comprobantes irrecu- 
isables áe ios gastos en ellos eonsig- 
jiados.

c ) Dentro de los quince primeros días 
'década mes el Contratista enviará al 
-Ministro d e ' Fomento un extracto, por 
-duplicado, de la cuenta corriente que lle- 
.î ará al efecto, que indique el jmvvimien- 
|to,que dicha cuenta haya tenido durante 
el mes anterior; y aquel funcionario de

berá inmediatamente acusar recibo de él 
y devolver uno de los ejemplares al Con* ¡ 
tratista, firmado por él y sPÜado con el ‘ 
sello de su Despacho. Si trascurriesen i 
cinco días desde la fecha en que se reci- ¡ 
ha el extracto sin que se hubiese formu-1 
lado observación alguna, dicho m ovi-j 
miento se tendrá por aprobado. j

d J El último de junio y el último de 1 
diciembre de cada año, cortará el Con- j 
tratista la cuenta y hará la correspon
diente liquidación de intereses, pasando 
el saldo á nueva cuenta. Dentro de los 
diez días siguientes á cada una de las fe
chas indicadas en esta sección, el Con
tratista enviará al Mini.stro de Fomento 
un extracto de la cuenta correspondien
te al semestre anterior; y aquel fon ció 
nario deberá proceder como se dispone 
en la sección que antecede para los ex
tractos del movimiento mensual- Si 
trascurriesen cinco días desde la' fecha 
en que se reciba el extracto sin que se 
hubiese formulado observación alguna, 
la cuenta se entenderá aprobada y el 
saldo aceptado.

Décimo.—El Contratista tendrá dere
cho de importar al país, libres de dere
chos aduaneros y de toda clase de im
puestos -fiscal^ y municipales, estable 
cidos ó que en lo sucesivo se establezcan, 
todas las maquinarias, tubería, herra
mientas, muebles para oficinas, materia
les, útiles y enseres de todas clases ne- i 
cesarlos para la eonstrucción,, equipo, 
conservación, funcionamiento y adminis
tración de las obras y  de los dos servi
cios á que esta contrata se refiere, sus 
anexos y dependencias. Dichos objetos 
serán registrados y entregados sin de
mora al solicitarlo el Contratista 6 su 
agente del respectivo Administrador, 
acompañando los correspondientes pa
peles de adnana.

ÜTtjdécimo. — Los empleados y opera
rios de la empresa estarán exentos del 
servicio militar, ejercicios doctrínales y 
cargos concejiles, mientras permanezcan 
ocupados en ella.

Doce.—El Contratista no Será respon
sable por los accidentes que puedan so
brevenir en los dos servicios materia dé 
esta contrata, cualquiera que sea ia cau
sa que los ocasione; ni por las suspén- 
biones que dichos servicios sufran por 
fuerza mayor ó caso fortuito.

ÍVece.—Todos los trabajos relativos á 
los dos servicios dé - que se trata que 
puedan hacerse en la Escuela de Artes, se 
ejecutarán en sus talleres sin cobrar por 
ello estipendio alguno. ' '

Oat<yrc&.—B1 Contratista tendrá "facul
tad de nombrar los empleados necesarios 
para el buen servicio de la empresa, y de 
fijar sus dotaciones.

Quince.—^ára todos los efectos lega
les, i a empresa considerará como de
utilidad y necesidad públicas. Las in

demnizaciones que deban pagarse por 
razón de expropiaciones, serán de cuen
ta del Gobierno.

Diez y seis.—Se prohíbe descuajar los 
montes de las cuencas del río Jutiapa. 
arriba de la presa mencionada en el nú
mero 49 de la cláusula segunda, y de la 
quebrada de la Tigra, arriba del punto 
en que la intercepta la carretera que de 
esta ciudad conduce áSan Juaneito, aun
que aquéllos sean de propiedad particu
lar, Las autoridades administrativas 6 
judiciales cuyo auxilio requiera el Con
tratista para hacer efectiva esta prohí- 
bjción, deberán prestárselo déla manera 
más eficaz y bajo su más estricta respon
sabilidad.

Diez y  siete.—Se autoriza al Contratis
ta para que tome dinero á préstamo, á 
fin de hacer los suplementos á que se 
obliga por esta contrata y 'garantice el 
pago de los internes y el reembolso del 
capital con hipoteca de los bienes dados 
en anticreses: la cantidad que tome no 
podrá exceder de sesenta mil pesos y  el 
tipo de interés del uno por ciento men
sual.

Diez y odio.—A fin de que el Gobier- 
fio no pueda ser peEjudicado'por los arre
glos que el Contratista celebre en'virtud 
de ia autorización que se le otorga en la 
cláusula que ant^ede, dicho Contratista 
deberá sujetarse á las reglas siguientes:

a j "Bl prestamista no podrá entregar
le cantidad alguna sin que al 'respectivo 
recibo 6 cheque suyo acompañe las pla
nillas visadas por el Ministro de Fomen
to á que se refiere la sección (b) de la cláu
sula novena, ó la autorización del mismo 
funcionario para hacer un pedido al ex
terior por valor igual á la cantidad que 
desee tomar.

6) E l Contratista deberá entregar ca
da mes al prestamista, para ser abonado 
al crédito que se íe haya abierto, el va
lor de todos los frutos y  rendimientos 
correspondientes al mes anterior que ha
ya-percibido dé conformidad’eon lo dis
puesto en la cláusula cuarta, recogiendo 
recibo del prestamista, que facompañará 
al extracto del movimiento mencionado 
en la sección (c) de la cláusula novena.

c). Si el contratista no acompañare el 
recibo, ó si con vista de éste ei fMinistro 
notare que no se ha Cumplido totalmente 
la obligación consignada eía la sección 
(b) de esta cláusula, el Gobierno podrá 
suspenderle é l ' derecho de percibir los 
frutos y rendimientos, y,en|ese caso, es
ta facultad será ejercida por el Banco de 
Honduras, que tendrá derecho á cobrar
por dicho servicio un.........por ciento de
comisión,-que se cargará^á la Empr^a,
" Diez'y nueve.— L̂as cantidades á que se 
refieren las' secciones (b) (d) (é) y (f) de 
la'cláúsula tercera, sé harán efectivas^ 
por la vía de apremio,, por los respecti
vos funcionarios de policía. Estos miS'
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m os fun cion arios conocerán de todas las 
fa ltas que se cojnstan contra am bos ser 
v ic io s , hacien do efectiva s, en la  form a  
arriba  indicada, las m ultas que im pon
gan , cu i'o  producto entregarán al C on
tratista .

Veinte.—Cnalesqniera diferencias que 
ocurran entre el Gobierno y el Con 
tratista con motivo de esta contracta, 
deberán someterse á la decisión de dos 
amigables componedores, quienes debe 
rán ser personas de buena y reconocida 
reputación, nombradas uno por cada par
te, con facultad de nombrar un terce 
ro, en caso de desacuerdo; y si no se 
aviniesen en este nombramiento, la de
signación se efectuará por sorteo entre 
cuatro candidatos de las mismas condi
ciones que los primeros y propuestos 
mitad por el Gobierno y  el Contratista. 
Si alguno de ellos no presentare candi
datos dentro del término que el Juez se- 
fíalare, la designación se hará por este 
funcionario. El arbitramento deberá or
ganizarse en esta capital y ejercer en 
ella sus funciones. El fallo de la ma,yo- 
ría será obligatorio para ambas partes, 
y  contra él no se dará recurso alguno.

' VeinUuno ^E1 Reglamento de Aguas 
de 10 de julio de 1891, los decretos le^sla 
távos números 132, de 9 de abril de 1897; 
202, de 17 de marzo dé 1898;'202, de 3 de 
abril de 1899; 129, de 4 de abril de 1900; 
y  117, de 15 de marzo de 1901; y el acuer
do gubernativo de 4 de abril dé 1907, se 
entenderán derogados en todo aquello 
en que se opongan á la presente con
trata.

Feíwííííds.—Una vez que esta contra
ta sea aprobada por acuerdo del .Po
der Ejecutivo, se elevará á escritura pú
blica, la cual se inscribirá en el registro 
respectivo y se someterá al conoamiénto 
del Congreso Nacional; y su vigor có- 
meñzará^desde la fecha en,-que este Alto 
Cuerpo la ratifiqué.

1.039,1.040, 1.041,1.042. 1.043 á>i\ OOdjgo de Pro- 
cedimaentos. y 40, námejo 2'̂ , Ley de OrganiKa- 
cjón y Atiibiiciones de los Tnbunales, concede 
á la señora Vjccnta Amador y á sus menores 
hijos ya especificados la posesión efectiva de la 
herencia de que se ha hecho méiito Manda 
que se haga la inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del Código Civil, para lo cual la Secre
taría extenderá la certificación respectiva, de
biendo publicarse esta resolución en “ La Gace
ta” y por carteles, que se fijar í̂n en tres de los 
parajes más fiecuontadosdeesra ciudad —Noti- 
ííquese.—Eduaido E. Padilla.— G. Zelava, Secre
tario.’ '—Tegucigalpa- 8 de mai o de 1009

GONZALO ZLLa YA,  Srio,

La Secretaría del Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil de ^ te  departamento hace' saber la sen
tencia que dice:—^'Juzgado de Letras S® de lo 
CiviL—Tegucigalpa: ocho de marzo de mil nó- 
vécientos nueve.—Vista la solicitud presentada 
e l cuatro de enero 6él áfio en curso por la sede
ra V icénta Amador/ mayor de edad, 'viáda^ de 
oficios domésticos y de este vecindario, contraí
da á pedir la posesión efectiva'de la herencia iñ- 
testad a de su esposo Antonio Flores. Fn estaá 
diligencias gestiona la peticionaria en su propio 
noiñhre y  representación de sus meñóres hijos 
fifaría Giegoria, Susana, José Demetrio, Feli
ciana y José Santos Flores. En los autos se.en- 
cueutra debidamente acreditada lad^unción 
de Antonio Flores y el estado civil de lá peticio
naria y de sus menores hijos ya indicados.—Oído 
el Ministerio Público; y—Considerando: que se 
dará la posesión efectiva de la herencia al here
dero ab-intestato que acredite el estado civil 
que le da derecho á la sucesión, siempre que no 
conste la existencia de iáeredero testamentario 
n i se presenten otros ahintéstato de m ejor de
recho.—Por tanto: este Juzgado, ánombre d éla  
;£epública, haciendo aplicación de los artículos

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por senten
cia del mismo, fecha diez y seis del que cursa, se 
ha conferido la posesión efectiva de la herencia 
del difunto Espiridión Matamoros, á su her
mano legítimo Vicente de su mismo apellido, 
sin perjuicio de otros herederos de mejor dere
cho —^Naeaome: 17 de marzo de 1909.

Miguel A . Med ís  a , Sno

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Comayagua, hace saber: que 
el día veintiséis de abril próximo, á las tres de 
la tarde, se venderá en asta pública el terreno, 
llamado “ Sicirinteca,”  denunciado por los seño
res Manuel Velásqnez y Paulino Castro y com
puesto de trescientas veintinueve hectáreas y 
seis mil ochocientos setenta y cinco metros cua
drados. El terreno está situado en jurisdicción 
municipal de Siguátepeque y valorado la mitad 
á tres pesos hectárea, por ser propio pam. la 
agricultura y poblado de bosques, y la otra mi
tad á un peso la hectárea, por ser solamente 
propio para la cría úe ganado, formando su va
lor un total de ($ 659.62) seiscientos cincuenta y 
nueve pesos sesenta y dos centavos. Lo que po
ne en conooimieñto del público para loŝ  fines 
de ley.—Comayagua: 19 de marzo de 1909.
3—1 Leoncio S, V a l l e , -

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
paldo de Eomentoy Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se presentó á su Despacho el 
Licenciado don Emilio Marier, como apoderado 
de la “National Cash Eegister G°,”  sociedad or
ganizada bajo las leyes del Estado de ¿New Jer
sey, y que tiene su domicilio en Jersey City, en 
dicho Estado,y también euDayton, óh io, Peta
dos tlDidos de América, y la ubicación de sus 
úegóciós en la esquina de las calles Brown y 
Stéivart, en dicha ciudad de Dayton, respeeti- 
vamente, pidiendo el registro y depósito de nna 
marca de fábrica, consistente eó la palabra J7a- 
tíonal, que dicha sociedad usa én el comercio de 
Registros de Cajas y Eegistres AutográfiCos. D i
cha marca de fábrica fué-reglstradá en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos, bajo el nú  ̂
mero 53.129, el 29 de'marzo de 1906. Lo que se 
pone en- conodmléñtó del público para los fines 
dé ley.—Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.

M. B. SOSALES.

El infrascrito, Segistradór de la Propiedad 
dél departamento de Colón, hace saber: que el 
señor don Rafael Muñoz ha presentado hoy, á 
las dos de Ta tardé,' la primera copiade ana éseri- 
túra autorizada el quince de junio de mil nove
cientos ocho por el Juez de Paz de Nueva Ar
menia, por la cual el señor Migdónio Mazier 
confiesa que ha adquirido con fondos ó dinero 
que le  suministró la  señora Angela Díaz, un so
lar qne le compró á José Andrés M orillo, de

treinta vaias por lado, situado en la calle del 
Comeino. de aquella población, limitado’ por el 
Norte, c n solar de Juan Matute; poi el Sur, 
casa do la sucursal “ Galeas y Beníte/,’’ calle de 
por medio; por el Este, sa y solar de J Andiés 
Mnnllo, calle de por mef o: y por el Oeste, con 
casa del señor Tomás Borlden* que en dicho so
lar ha construido una casa de madera, techo de 
zme, con la extensión de treinta pies de longi
tud por quince de latitud que la exuresada ca
sa y solar importa la cantidad de rail pesos pla- 
^a, habiéndola constiuido él como carpintero, 
que habiéndole pagado el \alor de la construc
ción dicha sefíoi a Angela Díaz, hoy le hace for
mal entiega de los refeiidos solar y casa, pu- 
diendo, en consecuenci.a, hacer de esos inmue
bles el uso que á bien tenga como legitima due
ña. Y  no habiendo anteceden te inscrito, se hace 
saber al público para ios efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tm jillo. 4 de febrero de 
1909.
25—25 Ferí» ANDO P. Cevallos.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil hace saber: que en esta fecha, la Alcaldía 
de Policía de esta ciudad ha puesto á la orden 
de este Juzgado una muía de incógnita propie
dad, retinta, como de doce años de edad y he
rrada con un fierro parecido á un numero cinco; 
y qne se ha señalado, para su venta en audien
cia pública, el día jueves primero de abril próxi
mo entrante, á las diez de la mañana —Teguci
galpa: 22 de marzo de 1909,

GONZALO ZELAYA, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y demás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud de petición de heteneia h^ 
cha por la señora Josefina Herrera acerca de los 
bienes que á su muerte dejó el señor Clemente 
Mejía Beyes, ha recaído la sentencia coya fe<^ 
y parte resolutiva diceo:-^“ Juzgado 3e Letras 
Seccional.—Amapala: diez y ocho de febrero de
mil novecientos nueve............... Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la República,, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
cer fiscal y haciendo aplicación de los artícuiel 
714, 1.082,y 1.194 del Código Civü; 1.038,1.0f| 
1.042, 1.043 y 1.045 del de Piocedimiéntos, y 40 
número 2? dé la Ley de Organización y Atribú^ 
Clones de los Tribunales, concede á la señora jo í 
sefina Herrera, de las generales apuntadas,^^ 
posesión 'efectiva á fítuíó universal del rema
nente 'de los bienes que á su defunción dejójét 
señor Clemente Mejía Beyes, á béneficio de 
ventario, y después de cubiertas las deudas^ 
gastos de enterramiento por el encargado te^^  
méutario, señor Bafael Salazar, debiendo I^Mr  ̂
se la inscripción respectiva en el Bégistró '^^  
rrespondiente, lás publicaciones del caso én 
Gaceta”  ofi<áal y los anuncios por cartela, 
ránte quince días, en tres dé los parajés^ú^ 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese y 
tiéndase la certificación de ley.—Baf. C. Dáritó; 
V .—Silverio Urbiña, Srio,” —Es confoM éí^ 
Amapala. 23 de febrero de 1909..
15-11 SiLVEBio'UBBrsíA, Srioí

SOBRES ,
En ia Tipografía Nacional hay 

tá sobres de buena calidad. Táinbiéñ’líáY; 
TARJETAS blancas finas de varios tám^
ños, y  SOBRES para tai-jétas Se vlsiía;̂
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